
 
 

 

 

Ley de Precios y Costos Justos 
 

Conocer el Objetivo Primordial de la Ley Objetivo general:  
 

1. Objetivos específicos: 
a.- Evaluar el impacto financiero en las empresas por la regulación de los 
precios. 
b.- Evaluar el costo del diseño de una estructura de costos. 

 
2. Aspectos básicos de la Ley de Precios y Costos Justos. Contenido programático: 

 
3. Metodología instruccional: 

a.- Implementación de la Técnica de Conferencia para explicar los aspectos 
básicos de la Ley, con la ayuda de una presentación y la propia Ley. 

 
4. estudiantil, profesional, técnicos. Perfil del participante: 

 
5. 3 horas académicas. Duración: 
6. 12 participantes como mínimo.  Número de participantes: 

 
7. Competencias que el participante adquirirá gracias a la participación de la 

experiencia educativa. 
a.- La importación de la correcta aplicación de la Ley. 
b.- Impacto financiero. 
c.- Sanciones por el Incumplimiento. 
 

8. Bibliografía utilizada y recomendada: 
Ley de Precios y Costos Justos. 

 
9. Instructor:  

 Oscar Valero.  
 
EDUCACIÓN:  
*Universidad Central de Venezuela (UCV):   Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
Escuela de Derecho, 3er. Año   Actualmente en Estudio.               
*Universidad Santa María (USM): Maestría, Derecho Financiero, Mención Tributación, 
2001,  Defensa  Tesis-  Post-Grado, Derecho Financiero, Mención Tributación, 1994. 
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*Escuela Nacional de Administración y Hacienda Pública.(ENAHP-IUT). Licenciado en 
Ciencias Fiscales, Mención Rentas 1992. -  Técnico Superior Hacendista, Mención Rentas, 
1990. 
EXPERIENCIA LABORAL:  
*EL TRIBUTUM C.A. Cargo: Socio en el Libre Ejercicio.  Período: 01/06/00 – 30/11/01  
*B & G Consult, Tax, Finance Audit: Cargo: Gerente de Impuestos.   Período.  15/01/99 – 
30/05/00 
*INTESA,  S.A. Cargo: Jefe de Impuestos.   Período 1998- 11/01/99 
*IBM DE VENEZUELA, S.A  Cargo: Analista de Impuesto,   Período: 09/10/95- 15/08/98  
*Servicio Autónomo Nacional Integrado de Administración Tributaria (SENIAT): Cargo: 
Profesional Tributario Grado 11.  Período: 01/03/95 -   07/10/95 
*Ocanto, Fernández & Asociados  Cargo: Senior de Impuestos.  Período  19/05/92 - 
28/02/95  
*Banco Industrial de Venezuela: Cargo: Asesor Tributario. Período 1992/1992 
*Impresos Tecni Screen, SRL.: Cargo: Asesor en Materia Fiscal.  Período  1991-1992 
*Tienda de regalos ¨Regalos Gristal”, S.R.L:   Asistente Administrativo. Período: 1987-1991
  
EXPERIENCIA DOCENTE: 
Universidad José María Vargas: Cátedra: Teoría General del Tributo. 
      Cátedra: Impuestos Estadales y Municipales. 
      Cátedra: Gerencia Tributaria. 
      
Universidad de los Andes:   Cátedra: Teoría General del Tributo. 
       
Universidad Metropolitana:   Cátedra: Impuesto sobre la Renta II. 
        
Instituto Univ. Rufico Blanco 
Fombona     Cátedra: Impuestos a la Producción y al Consumo, Política     
Monetaria. 
Centro de Desarrollo Empresarial   
Loyola:      Cátedra: Impuesto a los Activos Empresariales. 
Empresas del ramo asegurador,   -  Curso de la Ley de Impuesto al Activo Empresarial 
Financiero,  industrial   y   de   -  Curso de  Retenciones en materia de Impuestos 
Sobre la Renta. 
Comunicaciones:   -  Curso de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA)  
     -  Curso de Reforma Tributaria, Hotel President- 
Universidad Católica Andrés Bello: Cátedra: - Derecho Fiscal I  
                                                                                    -Derecho Fiscal II 
                                  
 
 


